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			Los Ayuntamientos podrán aumentar los Fondos de Contingencia y destinar el superávit a medidas sociales
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Unidas Podemos IU informa sobre las medidas contempladas en el Real Decreto 8/2020 de Medidas Urgentes Extraordinarias para hacer frente el impacto económico y social del COVID-19. En el actual estado de alarma que vivimos, Unidas Podemos Izquierda Unida Alcalá de Henares reitera su máximo reconocimiento a todas las personas que tienen que seguir trabajando diariamente y el apoyo a los que se encuentran confinados en sus viviendas. Son momentos en los que la unidad es fundamental y en los que mostramos nuestra confianza en el actual Gobierno del Estado para que siga ahondando en medidas sociales, laborales y sanitarias que preserven la salud, el trabajo y el bienestar de todas las familias trabajadoras.

Aprovechamos para mostrar nuestro apoyo al Gobierno municipal de Alcalá de Henares, el cuál esperamos que en estos momentos esté dando todos los pasos necesarios para activar a nivel municipal las medidas locales contempladas en el Real Decreto-ley 8/2020 de Medidas Urgentes Extraordinarias para hacer frente el impacto económico y social del COVID-19, y conociendo los pasos que ya se están dando en este sentido.

En dicho Real Decreto se contemplan 4 importantes medidas a las que están vinculadas los Ayuntamientos:

1. Aplicación y ampliación de Fondos de Contingencia que pueden servir para fortalecer los servicios sociales, teleasistencia, ayuda domiciliaria, ayudas sociales, alimentación, compra de EPIs… Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un suplemento de crédito en el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, por importe de 300.000.000 euros, para “Protección a la familia y atención a la pobreza infantil. Prestaciones básicas de servicios sociales”.

2. Se establece la posibilidad de que las corporaciones locales utilicen el superávit presupuestario correspondiente al año 2019, para financiar ayudas económicas y todas las prestaciones de servicios gestionadas por los servicios sociales de atención primaria y atención a la dependencia, recogidas en el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de 16 de enero de 2013, que recoge el Catálogo de Referencia de Servicios Sociales.

Según la legislación vigente, “estas partidas se podrían utilizar para la promoción de la igualdad de género, promoción y reinserción social de marginados, así como para la gestión de los servicios sociales; prestación de servicios a personas dependientes y de asistencia social, residencias de ancianos y otros de naturaleza análoga; la evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. También se incluirán las transferencias finalistas a entidades y familias que colaboren en la consecución de estos fines”.

3. Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables. Proponemos que en Alcalá de Henares esta medida se haga extensiva a las familias a las que se les ha cortado el suministro por falta de pago en los últimos meses.

4. Carácter preferente del trabajo a distancia y derecho de adaptación del horario y reducción de jornada. En la actual situación consideramos una medida de responsabilidad por parte de las empresas facilitar a sus empleados el teletrabajo siempre que sea posible. Asimismo, el decreto de medidas urgentes aprobado por el Gobierno reconoce el derecho de los trabajadores de adaptar o reducir su jornada de trabajo por deberes de cuidado de familiares afectados por el COVID-19. En este sentido, esperamos que el Ayuntamiento esté velando para que se garantice el cumplimiento de estas medidas en las contratas del Consistorio.

En referencia a la inyección de 300 millones de euros al presupuesto del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar un Fondo Social Extraordinario con el fin de hacer frente a las consecuencias sociales del COVID-19 y en virtud del convenio existente entre el Ayuntamiento de Alcalá de Henares y la Comunidad de Madrid para la prestación de los servicios sociales, competencia del ámbito regional, es necesario que el gobierno regional transfiera a nuestro municipio el dinero correspondiente de este Fondo Social Extraordinario para las ayudas necesarias para las vecinas y vecinos de Alcalá de Henares.

El antes mencionado Catálogo de Servicios Sociales, propone la posibilidad de establecer mediante aportaciones económicas de carácter de pago único o periódico, garantías mínimas de subsistencia o situaciones de emergencia sobrevenidas a los vecinos y vecinas de nuestra ciudad. Vemos necesario dotar a nuestro municipio de una línea de ayudas directas para el pago de alquileres y suministros de: agua, luz y gas, para aquellas personas que se vean afectadas de manera directa por esta crisis sanitaria.
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